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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL  

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No.  : 11001-33-42-047-2023-00026-00 

Accionante  : CARLOS ALFREDO ZAMUDIO MARTÍNEZ 

Accionado  : SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL e INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODÁZZI – IGAC. 

Asunto : Admite tutela   

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se admite la acción de tutela interpuesta por el señor CARLOS ALFREDO ZAMUDIO 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.237.310, quien actúa 

en nombre propio, por la presunta violación a su derecho fundamental de petición 

en busca de las siguientes pretensiones:  

 
“(…) 

 

1.-Ordenar a las entidades accionadas me respondan mis peticiones sobre 

si el predio que poseo y arriba identificado es de propiedad privada o es 

baldío. 

 

2.-Que expidan un documento oficial que así lo certifique que pueda 

servirme como base de un posible proceso judicial de prescripción 

adquisitiva o administrativo de adjudicación de baldíos. 

 

Es decir que se me permita definir ante que autoridad debo acudir para   

ejercer mis derechos de propiedad. 

 

3.-Que en caso de ser de propiedad privada proporcionen y certifiquen los 

datos del titular y del inmueble (matricula inmobiliaria etc.) 

 

4.-Que corrijan los datos erróneos que aparecen registrado en el sistema de 

catastro distrital correspondientes a número de matrícula inmobiliaria y título 

base de la propiedad o escritura pública de compraventa. Ambos erróneos 

según pruebas adjuntas.” 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva por 

considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada.  

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito1 al SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO 

Y REGISTRO y a los DIRECTORES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

                                                 
1
 notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co; 

notificaciones@catastrobogota.gov.co;  

judiciales@igac.gov.co.  
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CATASTRO DISTRITAL y del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODÁZZI – IGAC, 

o a quienes hagan sus veces, de la interposición de la acción de tutela en 

su contra, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

contadas a partir del recibo del oficio correspondiente, informen a este 

Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela. Para tal efecto 

se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

Adviértasele a las accionadas que si el informe no es rendido dentro del 

plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 

plano. 

 

3. NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora el contenido del 

presente auto2.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 

 

 

                                                 
2
 zamudiocalx@gmail.com  



Firmado Por:

Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb8227bc0aa381db81776b7f1d9cdd5f876eec19f8f709c5d350d031db14495a

Documento generado en 30/01/2023 04:48:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


